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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 3 de octubre de 2002, se ha adoptado el
siguiente

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. CONTRA EL ACUERDO DEL CONSEJO
DE LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES DE 30
DE JULIO DE 2002 POR LA QUE SE ADOPTAN MEDIDAS EN RELACIÓN
CON EL CONFLICTO DE INTERCONEXIÓN INTERPUESTO POR COLT
TELECOM EPAÑA, S.A. CONTRA TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. EN
RELACIÓN CON LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DEL ACUERDO
GENERAL DE INTERCONEXIÓN EN VIGOR ENTRE AMBAS
OPERADORAS.

En relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto por Telefónica
de España, S.A.U. contra la Resolución de esta Comisión de 30 de julio de
2002 por la que se adoptan medidas en relación con el conflicto de
interconexión interpuesto por Colt Telecom España, S.A. contra Telefónica de
España, S.A.U. en relación con la interpretación y aplicación del Acuerdo
General de Interconexión en vigor entre ambas operadoras, el Consejo de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ha adoptado, en su sesión
núm. 34/02  del día de la fecha, la siguiente Resolución:

Resolución de 3 de octubre de 2002, recaída en el expediente AJ 2002/7445
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HECHOS

PRIMERO.- Mediante el Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones (en adelante, CMT) de 30 de julio de 2002, se aprobó
Resolución sobre la adopción de medidas en relación con el conflicto de
interconexión interpuesto por Colt Telecomunicaciones, S.A., (en adelante,
Colt) contra Telefónica de España, S.A.U. (en adelante, Telefónica o TESAU)
relativo a la interpretación y aplicación del Acuerdo General de Interconexión
en vigor entre ambas operadoras.

En el Resuelve del mencionado Acuerdo se decide lo siguiente:

“Primero.- Declarar que en la prestación por TESAU a COLT del
servicio de facturación y cobro en la modalidad de acceso en la
interconexión para servicios de inteligencia de red, TESAU deberá seguir
abonando a COLT el importe correspondiente al precio establecido a sus
usuarios para el servicio de inteligencia de red 906 correspondiente a las
llamadas que sus clientes de acceso realicen a servicios 906 prestados
por COLT sin necesidad de que TESAU haya cobrado previamente al
cliente de acceso. Estos abonos se realizarán a través de los
procedimientos de facturación y pago consolidados que tienen
acordados en el AGI en vigor entre ambas entidades.

Segundo.- Declarar, que en la prestación por TESAU a COLT del
servicio de facturación y cobro en la modalidad de acceso en la
interconexión para servicios de inteligencia de red, una vez que TESAU
haya presentado al cliente la factura relativa a cantidades que
previamente haya abonado a COLT en anticipo del pago de servicios de
inteligencia de red prestados por ésta y la factura haya resultado
impagada, aun después de haber ejecutado las garantías que, en su
caso, tuviera constituidas el abonado, TESAU tendrá derecho a
repercutir a COLT las cantidades que previamente le haya abonado  y
que posteriormente se encuentren afectadas por los impagos, no
cubiertos por la garantía ejecutada, de los usuarios de acceso al servicio
más las cantidades que tenga derecho a cobrar por el servicio de
interconexión de acceso. La repercusión de estas cantidades deberá
realizarse a través de los procedimientos de facturación y pago
consolidados que tienen acordados en el AGI en vigor entre ambas
entidades.

El ejercicio de este derecho deberá formalizarse en la primera factura
consolidada que se emita a partir de la fecha en la que TESAU haya
tenido conocimiento del impago, bien por haber sido devuelta por el
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banco, en el caso de facturas con domiciliación bancaria, bien por haber
finalizado el plazo otorgado para el pago de las facturas a abonar en
ventanilla. En el caso de que TESAU no realice la repercusión de las
cantidades impagadas en el momento descrito, no podrá realizarla hasta
que hayan finalizado sus obligaciones como mandatario. Lo anterior no
será de aplicación a los impagos sobre los que TESAU haya tenido
conocimiento con anterioridad a la notificación de la presente
Resolución.

Para poder ejercer este derecho TESAU deberá aportar a COLT la
siguiente información:

a) Número de la factura
b) Mes de emisión de la factura y fecha de vencimiento de la misma.
c) Fecha en la que TESAU ha tenido conocimiento del impago
d) Central de origen de la llamada
e) Seis primeros dígitos del número llamante
f) Numero llamado
g) Importe total impagado
h) Información sobre el estado de la ejecución de  las garantía

constituidas, en su caso, por el abonado.
i) Estado de la tramitación de la facturación y cobro de la factura

impagada.
j) Operador que presta el servicio de inteligencia de red.

Si con posterioridad a la repercusión de las cantidades impagadas,
TESAU cobra alguna de las facturas impagadas en primera instancia,
deberá reintegrar la cantidad cobrada a COLT en la primera factura
consolidada que se emita de conformidad con los procedimientos
establecidos en el AGI.

Tercera.- Declarar que, TESAU no podrá dar por finalizadas sus
obligaciones de facturación y cobro en nombre de COLT hasta que
acredite ante ésta que ha agotado todos los medios puestos a su
alcance por la normativa sectorial de telecomunicaciones para asegurar
el pago de las facturas por el abonado llegando a la interrupción
definitiva del servicio 906.

TESAU dispone de un plazo máximo de seis meses desde la fecha en la
que tenga conocimiento del primer impago para ejercer los citados
medios a no ser que el abonado haya presentado una reclamación ante
las Juntas Arbitrales de Consumo o ante la Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información y haya
consignado fehacientemente el importe adeudado, en cuyo caso el plazo
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anterior deberá suspenderse hasta que se haya resuelto la reclamación.
En el caso de que, sin mediar causa justificada, TESAU no haya
cumplido en el citado plazo con la obligación a la que se refiere el
párrafo anterior, quedará obligada a indemnizar a COLT con una
cantidad igual a la factura impagada por el abonado, sin perjuicio del
derecho de COLT de reclamar a TESAU los daños y perjuicios que le
haya podido ocasionar el incumplimiento.”

SEGUNDO.- Con fecha 2 de septiembre de 2002 tuvo entrada en el Registro
de esta Comisión escrito presentado por Telefónica en virtud del que se
interponía recurso potestativo de reposición contra la Resolución de la CMT de
30 de julio de 2002, por la que se adoptan medidas en relación con el conflicto
de interconexión interpuesto por Colt Telecom España, S.A. contra Telefónica
de España, S.A.U. en relación con la interpretación y aplicación del Acuerdo
General de Interconexión en vigor entre ambas operadoras. En el citado escrito
de interposición se exponen, básicamente, los siguientes motivos:

1.- Sobre la inadmisión, por supuesta extemporaneidad, de la solicitud de
ampliación de plazo presentada por Telefónica de España

- Que “fue presentada por correo administrativo dentro de plazo, ya que dicha
forma de presentación de los escritos se caracteriza precisamente por que
la fecha que ha de servir de referencia y que despliega su plena eficacia
jurídica es la fecha de presentación en la oficina de correos, y no la de
recepción por el órgano destinatario”.

2. - Sobre la cantidad establecida por esa CMT para remunerar el servicio de
facturación y cobro realizado por Telefónica.

- Que tras una revisión de las actividades y costes asociados al servicio,
Telefónica considera que dicha cantidad debería ser como mínimo de
0,00779 Euros, cuando no exista ningún problema para ejecutar el cobro de
los servicios.

- Que cuando Telefónica realiza las acciones necesarias para la devolución
de las cantidades anticipadas a otros operadores y que corresponde a
impagos de los llamantes, el coste de servicio de facturación y cobro por
llamada impagada asciende a 0,05590 Euros.

- Que, en contra de lo recogido en el apartado nueve de los fundamentos de
derecho de la Resolución impugnada, no se debería postergar la
modificación de la OIR que debería acometerse como consecuencia de la
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solicitud de Telefónica, dado los perjuicios que se están generando a dicha
entidad.

3.- Sobre la definición del momento en el que debe considerarse que
Telefónica tiene conocimiento de un impago a efectos de formalizar su derecho
de repercutirlo a COLT en la primera factura consolidada.

- Que desde la fecha de emisión de la factura hasta que puede considerarse
realmente impagada a efectos de repercutirla a COLT en la primera
consolidación que haya lugar, transcurre un plazo medio de 75 días
(pudiendo llegar hasta 105 días en el caso más desfavorable).

4.- Sobre la imposición a Telefónica de financiar los servicios 903 y 906
ofrecidos por otros operadores dentro del modelo de acceso.

- Que resulta imprescindible que, al menos en las situaciones en las que se
produzca un impago, COLT remunere a Telefónica los intereses de demora
correspondientes al coste de oportunidad que para Telefónica supone no
poder utilizar en el mercado los capitales que esa CMT ha impuesto se
anticipen a COLT.

- Que el contexto actual supone que COLT adeuda a Telefónica del orden de
2,2 millones de euros (2.200.000 € ).

5.- Sobre la información que Telefónica debe aportar para acreditar el impago.

- Que la información aportada por Telefónica hasta el momento ha sido
considerada suficiente por distintos operadores.

- Que actualmente la información generada incluye Fecha, Hora y Duración
de la llamada. Información que es considerada por algunos operadores de
mayor relevancia que otros datos.

- Que la realización de desarrollos informáticos para la incorporación de la
“Central Origen” requiere un plazo de unos 4 meses.

- Que respecto al estado de tramitación de la facturación y cobro de la factura
impagada, con carácter general únicamente existirán dos comunicaciones a
los operadores: una para informar del impago y la segunda, para informar
del pago por el cliente o, transcurridos seis meses, para señalar si ha sido
posible cobrar al cliente o si la gestión se ha pasado a los servicios
jurídicos.
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Expuesto lo cual, el recurrente solicita que se acuerde:

“Teniendo por presentado este escrito en tiempo y forma, con los
motivos en el mismo contenidos, se sirva admitirlo, y, teniendo por
interpuesto recurso de reposición contra la Resolución de esa CMT
de fecha 30 de julio de 2002 por la que se resuelve el conflicto de
interconexión planteado por Colt Telecom España, S.A. contra
Telefónica de España, S.A. proceda a la modificación de la misma,
acordando:

1.- Modificar la cuantía establecida por esa CMT en concepto de
remuneración por las acciones de facturación y cobro de los
servicios 903/906 que mi representada está obligada a realizar, tanto
para COLT como el resto de los operadores, que en la OIR 2001 se
fija en 0.0015 Euros/llamada, por la más acorde a los costes
derivados de su prestación, esto es, 0,0079 Euros/llamada cuando
ésta se cobra con normalidad y 0.05590 Euros/llamada para
aquéllas que resulten impagadas.

2.- Establecer el derecho de mi representada a consolidar en
cualquier momento después de detectada la deuda y,
subsidiariamente, a percibir intereses de demora por las cantidades
que ha debido anticipar a COLT, particularmente en los casos en los
que se haya producido un impago del usuario llamante a números
903 y 906 del citado operador.

3.- Exigir a COLT que abone a Telefónica de España las cantidades
actualmente adeudadas (del orden de 2,2 millones de Euros )

4.- Exigir a COLT que abone a Telefónica de España las cantidades
adicionales que se derivan de los ajustes anteriormente indicados.”

TERCERO.- Mediante escritos del Secretario de esta Comisión de 5 de
septiembre de 2002 fue comunicado el inicio del procedimiento a la entidad
recurrente y a Colt. Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo
112.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en
adelante, LRJPAC), se dio traslado del recurso de reposición interpuesto a
Colt.
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CUARTO.-  Transcurrido el plazo otorgado a Colt para formular alegaciones, en
virtud del precitado artículo 112 de la LRJPAC, no ha tenido entrada en el
Registro de esta Comisión escrito alguno a tal efecto.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

A. FUNDAMENTOS JURÍDICOS PROCEDIMENTALES.

Primero.- Calificación.

El artículo 107 de la LRJPAC establece que contra las resoluciones, entre otros
actos, podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y
potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley.

El recurrente califica expresamente su escrito, con fecha de entrada en esta
Comisión de 2 de septiembre de 2002, como Recurso de reposición, por lo que
teniendo en cuenta lo anterior y que las Resoluciones de esta Comisión ponen
fin a la vía administrativa procede, a tenor de lo establecido en el artículo 116
de la LRJPAC, que prevé que los actos administrativos que pongan fin a la vía
administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el
mismo órgano que los hubiera dictado, calificar al escrito presentado como un
recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución de esta
Comisión de 30 de julio de 2002.

Segundo.- Competencia y plazo para resolver.

De conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, la
competencia para resolver el presente recurso corresponde al Consejo de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, por ser el órgano
administrativo que dictó el acto impugnado.

El presente recurso deberá ser resuelto y su resolución notificada en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a su interposición, según lo
establecido en el artículo 117.2 de la misma Ley, y, siempre teniendo en cuenta
las posibles suspensiones que afecten al transcurso del plazo máximo.

Tercero.- Legitimación de la entidad recurrente.
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El artículo 107 de la LRJPAC requiere la condición de interesado para estar
legitimado en la interposición de los recursos de alzada y potestativo de
reposición. La entidad recurrente ostenta la condición de interesada por cuanto
que ya lo fue en el procedimiento tramitado para la resolución objeto de
impugnación. En atención a lo anterior se reconoce legitimación activa a la
recurrente para la interposición del presente recurso potestativo de reposición.

Cuarto.- Admisión a trámite.

De conformidad con el artículo 107.1 de la LRJPAC, los recursos de reposición
que interpongan los interesados habrán de fundarse en cualquiera de los
motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de esta Ley.

Con carácter general, el recurso ha sido interpuesto cumpliendo con los
requisitos de forma establecidos en el artículo 110.1 de la LRJPAC, y dentro
del plazo de un mes previsto en el artículo 117.1 de la misma Ley.

El recurso interpuesto cumple, además, los requisitos objetivos que se
desprenden de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 107 de la LRJPAC, en
la medida en que su objeto es una resolución administrativa.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, procede admitir a trámite el recurso
potestativo de reposición interpuesto.

B. FUNDAMENTOS JURÍDICOS MATERIALES.

Primero.- Sobre la alegación de la recurrente en cuanto a la denegación
de su solicitud de ampliación de plazo.

Señala Telefónica que le resulta extraño que la razón por la que esta Comisión
no admitió la solicitud de ampliación de plazo presentada por Telefónica fue
una supuesta extemporaneidad de la petición. Manifiesta la recurrente que su
escrito de solicitud de ampliación fue presentado en plazo y por correo
administrativo dado que debe tenerse en cuenta como fecha de presentación
que despliega toda su eficacia jurídica la fecha de presentación en la oficina de
correos y no la de recepción por el órgano destinatario.

Ante todo, señalar que no es admisible un alegato de impugnación basado en
la denegación de la ampliación del plazo referenciado puesto que, tal y como
señala el artículo 49 de la LRJPAC
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“[...] Los acuerdos sobre ampliación de plazos o sobre su
denegación no serán susceptibles de recursos.”

Sin perjuicio lo anterior, respecto a los argumentos aducidos por la recurrente,
procede señalar que esta entidad parece reivindicar en esta alegación su
derecho a presentar su escrito de solicitud de ampliación mediante correo
administrativo. Frente a esta manifestación, señalar que no cabe discusión
alguna respecto al modo en el que los interesados pueden presentar sus
escritos, siendo una de las formas admitidas la presentación ante las Oficinas
de Correos. Al respecto, el apartado 4 del artículo 38 de la LRJPAC señala que

“4. Las solicitudes, escritos y comunicaciones que los ciudadanos
dirijan a los órganos de las Administraciones públicas podrán
presentarse:

c) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente
se establezca.”

Asimismo, respecto a los efectos de la presentación, señala el artículo 4 del
Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones ante la Administración General del
Estado, la expedición de copias de documentos y devolución de originales y el
régimen de las oficinas de Registro, que: “La fecha de entrada de las
solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a la Administración General del
Estado y a sus Organismos públicos en los lugares previstos en el artículo 2 de
este Real Decreto producirá efectos, en su caso, en cuanto al cumplimiento de
los plazos de los ciudadanos.”

Por tanto, no cabe discusión alguna respecto al derecho de la recurrente a
presentar su escrito de solicitud de ampliación en la Oficina de Correos y a que
tal fecha sea la que deba tomarse en consideración en cuanto al cumplimiento
de sus propios plazos.

No obstante todo lo anterior, la recurrente parece olvidar que el artículo 49 de
la LRJPAC en su apartado 1 establece que:

“La Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de
oficio o a petición de los interesados, una ampliación de los plazos
establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de
tercero.”
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Ello significa que ante la petición de un interesado, la ampliación del plazo
establecido no se produce automáticamente, sino que esta Comisión puede
conceder la ampliación del citado plazo siempre que las circunstancias lo
aconsejen y con ello no se perjudiquen derechos de tercero.

Asimismo, establece el apartado 3 de este mismo precepto  que

“3. Tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la
ampliación deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento
del plazo de que se trate. En ningún caso podrá ser objeto de
ampliación un plazo ya vencido.”

Esto es, el precepto transcrito prohibe claramente a esta Comisión decidir
sobre la ampliación de un plazo, una vez que haya vencido éste.

En el caso que nos ocupa, y pese a que la recurrente no identifica el escrito
sobre el que hace su alegato, la controversia parece surgir entorno al plazo
concedido como apertura del trámite de audiencia. En concreto :

- el escrito de apertura del trámite de audiencia fue notificado a Telefónica el
día 5 de julio de 2002, por lo que el plazo de diez días otorgado para la
presentación de alegaciones finalizó el día 17 del mismo mes y,

- el escrito de solicitud de ampliación del plazo tuvo entrada en el Registro
General de esta Comisión el día 19 de julio de 2002.

Esto es, únicamente a partir del 19 de julio de 2002 (fecha en la que esta
Comisión tuvo constancia de la petición de ampliación) podría haber
atendido/denegado la solicitud presentada. Sin embargo, el mencionado
artículo 49.3 de la LRJPAC prohibe expresamente que sea objeto de
ampliación un plazo ya vencido. Por tanto, habiendo vencido el plazo del
trámite de audiencia el día 17 de julio, no era posible atender a la citada
petición el día 19 del mismo mes.

Tampoco puede alegar indefensión alguna la recurrente por cuanto no se le ha
causado un real y efectivo menoscabo en los derechos de defensa y
contradicción.

En concreto, y a pesar de que no fue posible tomar en consideración en la
resolución recurrida el escrito de alegaciones de Telefónica que tuvo entrada
en el Registro de esta Comisión el día 25 de julio, esa “falta” se ha remediado
con la interposición del presente recurso de reposición, cuya propia tramitación
supone la audiencia de los interesados, máxime teniendo en cuenta que las
alegaciones allí efectuadas se corresponden básicamente con los motivos de
impugnación ahora presentados.
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Por todo ello, procede desestimar esta alegación de la recurrente.

Segundo.- Sobre la alegación de la recurrente en cuanto a la modificación
de la cantidad establecida por esta Comisión para remunerar el servicio
de facturación y cobro realizado por Telefónica.

Mediante este motivo de impugnación, la recurrente pretende que se modifique
la Resolución impugnada en el sentido de que, a su vez, ésta modifique la
cantidad de 0,0015 euros establecida por la Resolución de esta Comisión de 17
de enero de 2002 de modificación de la OIR de Telefónica en lo referente al
esquema de interconexión para servicios de red inteligente.

La recurrente fundamenta este motivo de impugnación, básicamente, en que
las obligaciones que en la Resolución impugnada se imponen “ex novo” a
Telefónica para la prestación del servicio de facturación y cobro, le obligan a
ofrecer este servicio a un precio muy por debajo de su coste real de prestación,
lo que, según Telefónica, contraviene claramente el principio de orientación a
costes.

El Fundamento de Derecho Segundo de la Resolución impugnada delimita que
el objeto de la misma es la interpretación del Acuerdo General de Interconexión
en vigor entre Telefónica y Colt de 3 de junio de 1999 y de los Addenda al
mismo para dar respuesta a las siguientes cuestiones:

a) Si es necesario que Telefónica justifique previa y suficientemente los
impagos que se produzcan en llamadas a servicios 906 prestados por Colt
como condición para que pueda trasladarle las consecuencias del crédito
del cliente llamante.

b) En el caso que se llegara a la conclusión de la necesidad de que queden
acreditados los impagos, forma en la que debe producirse tal acreditación.

c) Hasta qué momento llega la obligación de Telefónica de gestionar el cobro
en nombre de Colt.

Para dar respuesta a tales cuestiones, la propia Resolución manifiesta la
necesidad de analizar el Acuerdo General de Interconexión (junto con los
Addenda que lo completan) en vigor entre los dos operadores interesados así
como el análisis de la OIR vigente tras las modificaciones operadas en la
misma por la Resolución de esta Comisión de 17 de enero del año en curso y
las normas de derecho privado aplicables a este tipo de contratos.

Así, tras el análisis de los documentos y normas citadas, la Resolución
impugnada adoptó una serie de medidas, todas ellas, fundamentadas en la
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interpretación del Acuerdo General de Interconexión con la OIR y demás
normas de aplicación, pero que, en ningún caso supuso modificación alguna a
la propia OIR.

Es de destacar que en ningún momento de la tramitación del procedimiento
instruido que dio lugar a la Resolución ahora impugnada se analizó o discutió
sobre la necesidad de modificar la cantidad fijada en la Resolución de 17 de
enero de 2002 para la retribución del servicio de facturación y cobro prestado
por Telefónica, no sólo a Colt sino a todos los restantes operadores con los que
tiene suscrito el citado servicio de interconexión de facturación y cobro.

Por lo tanto, no es posible discutir, por la vía del presente recurso, una cuestión
que ni ha sido objeto de análisis en la Resolución impugnada, ni tan siquiera ha
sido planteada, en su momento, por las partes interesadas en el procedimiento.
En este sentido, la cuestión que ahora plantea Telefónica debe ser resuelta, en
su caso, en un procedimiento específico sobre la modificación de la OIR de
Telefónica en vigor con audiencia de todas las partes interesadas (no sólo Uni2
y Telefónica) y previo el análisis de la información sobre los componentes de la
contabilidad de costes que presente Telefónica y que acredite la existencia de
otros costes distintos a los tenidos en consideración cuando se fijó la cuantía
de 0,0015 euros por llamada actualmente establecida en la OIR en vigor para
este servicio de facturación y cobro.

Por todo ello, procede desestimar la alegación de la recurrente en cuanto a la
modificación de la cantidad establecida por esta Comisión para remunerar el
servicio de facturación y cobro realizado por Telefónica.

Tercero.- Sobre la alegación de la recurrente relativa a la definición del
momento en el que debe considerarse que Telefónica tiene conocimiento
de un impago a efectos de formalizar su derecho de repercutirlo a Colt en
la primera factura consolidada.

Indica Telefónica que, a su juicio, resulta crucial definir de forma clara e
inequívoca cuál debe considerarse como la fecha en la que ella tiene
conocimiento del impago.

Esta Comisión también concluye que a los efectos reseñados la determinación
del momento a partir del cual debe considerarse que Telefónica tiene
conocimiento de la existencia de un impago, puede dotar de mayor
transparencia a los procedimientos de intercambio de información entre los
operadores y al procedimiento de repercusión en caso de impagados. Es por
ello que, en la resolución ahora impugnada ya se entró a considerar cuál era el
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momento en el que Telefónica tenía conocimiento o debía tener conocimiento
del impago del usuario llamante a un número de red inteligente. De este modo,

1. A partir de ese momento se iniciará el cómputo de seis meses en el que
se le obliga a Telefónica a agotar todos los medios legalmente previstos
para asegurar el cobro extrajudicialmente.

2. Únicamente en la primera factura consolidada que Telefónica emita a
partir de esa fecha, esta entidad ostenta el derecho de repercusión; en
otro caso, tal derecho sólo podrá ejecutarlo una vez hayan finalizado sus
obligaciones como mandataria.

Para resolver dicha cuestión ya se tomó en consideración que existen dos
posibles sistemas de cobro al cliente llamante: pagos en ventanilla y pagos por
domiciliación bancaria. Así, en el punto segundo de la parte resolutoria del
Acuerdo ahora impugnado se señala textualmente que

“El ejercicio de este derecho deberá formalizarse en la primera factura
consolidada que se emita a partir de la fecha en la que TESAU haya
tenido conocimiento del impago bien por haber sido devuelta por el
banco, en el caso de facturas con domiciliación bancaria, bien por
haber finalizado el plazo otorgado para el pago en las facturas a
abonar en ventanilla. En el caso de que TESAU  no realice la
repercusión de las cantidades impagadas en el momento descrito, no
podrá realizarla hasta que hayan finalizado sus obligaciones como
mandatario.”

Así pues, bien el día en que el banco devuelve la factura impagada a
Telefónica o bien el día que finaliza el plazo para pagar en ventanilla,
Telefónica tiene o debe tener conocimiento de la existencia del impago de la
factura.

Por todo lo anterior, procede desestimar esta alegación en los términos
anteriormente señalados.

Cuarto.- Sobre la alegación de la recurrente relativa a la imposición a
Telefónica de financiar los servicios 903 y 906 ofrecidos por otros
operadores dentro del modelo de acceso.

Telefónica pretende que se modifique la Resolución ahora impugnada en el
sentido de que, al menos en las situaciones en las que se produzca impago,
Colt le remunere los intereses de demora correspondientes al coste de
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oportunidad que para ella supone no poder utilizar en el mercado de capitales
las cantidades que esta Comisión ha impuesto se anticipen a Colt.

Justifica su pretensión Telefónica señalando que los posibles impagos de los
clientes llamantes a los números de inteligencia de red de Colt producen una
agravación de la situación creada por la Resolución de 17 de enero de 2002,
por la que, según Telefónica, se le está obligando a una financiación del
servicio de Colt hasta el momento en el que los clientes de los servicios
903/906 efectúen el pago.

Frente a esta alegación cabe manifestar que la cuestión de fondo que se
plantea ya fue contemplada en la Resolución de 17 de enero del presente año.
Asimismo, la Resolución objeto del presente recurso de reposición se hacía
eco de lo manifestado en la anterior sobre el problema que ahora vuelve a
plantear Telefónica. En efecto, en el fundamento de derecho quinto (pág. 14 in
fine y 15) se manifiesta lo siguiente:

“Teniendo en cuenta este razonamiento, la propuesta de los Servicios
preveía que los pagos de TESAU al operador del servicio de
inteligencia de red estuviera condicionado al cobro previo al cliente
llamante, esto es, ya se preveía la inconveniencia de que TESAU
tuviera que soportar el coste financiero del impago por estos
servicios. Esta propuesta fue alegada por varias entidades interesadas
en el procedimiento, alegación que fue finalmente aceptada por esta
Comisión en la resolución final aunque entendiendo que era una
cuestión meramente procedimental (Vid. apartado III.3.7 del la citada
Resolución).”

En este caso esta Comisión interpretó que “los operadores asumirán
íntegramente sus obligaciones de pagos derivadas de las llamadas que
se cursen en los momentos que correspondan de acuerdo a los
procedimientos que para pagos mutuos tengan pactados los
operadores en interconexión” y que, “sólo en los casos en que el
operador de acceso acredite de forma suficiente (nótese que no se pide
que sea de forma fehaciente) que no se ha producido un pago por
parte del cliente final, podrá procederse a la devolución del importe
cobrado por el operador de RI, y siempre dentro de los mecanismos
normales de regularización y consolidación que los operadores tengan
operativos”. No obstante, a continuación se explicaba la razón de tal
interpretación manifestando que se asumía que el porcentaje de
impagos iba a ser relativamente bajo, por lo que retener el pago del
total por dicha causa parecía desproporcionado para los derechos de
operador de red inteligente. Además se preveía que en el caso de que
el porcentaje de impago sea considerablemente alto durante un
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período de tiempo prologado procedería, a petición del operador
dominante, la revisión de esta condición.”

Por lo tanto, hemos de concluir que la presente alegación de Telefónica
supone, realmente, una solicitud del operador dominante de revisar la citada
condición establecida en la OIR vigente a resultas de la Resolución de 17 de
enero de 2002, por lo que no puede ser atendida en el presente procedimiento.
Además debe resaltarse que la Resolución ahora impugnada no establece per
se ninguna obligación a Telefónica para que financie a Colt; de ese modo, tal
obligación, de existir, dimanaría directamente de la vigente OIR y la resolución
ahora impugnada se ha limitado a aplicarla correctamente.

Por otra parte, Telefónica también señala en su escrito de interposición que la
exigencia de abono por Colt a Telefónica de una cantidad determinada debe
ser considerada en el marco del procedimiento de referencia. Frente a esta
alegación que incluye una cuestión nueva y no planteada anteriormente en el
procedimiento del que trae causa la resolución impugnada, señalar que en el
propio Fundamento de Derecho Segundo de la resolución impugnada ha
quedado claramente delimitado el objeto del procedimiento de conformidad con
las pretensiones formuladas en el escrito de solicitud de intervención a esta
Comisión suscrito por el representante de Colt que dio lugar al inicio del
procedimiento y que tuvo entrada en la CMT.

Lo anterior no obsta para que, Telefónica, si a su derecho interesa, solicite la
apertura de un procedimiento específico en el que se dirima la cuestión ahora
planteada.

Por todo ello, procede desestimar las alegaciones esgrimidas por la recurrente
en este apartado.

Quinto.- Sobre la alegación de la recurrente relativa a la información que
Telefónica debe aportar para acreditar el impago.

En cuanto a la información relativa a la central de origen de la llamada (letra d)
del punto segundo de la parte resolutiva del Acuerdo impugnado), Telefónica
alega su falta de relevancia para el operador de inteligencia de red; sin
embargo, la recurrente no especifica en qué fundamenta tal falta de relevancia
y la vincula al hecho de que en la información que genera hasta el momento a
los operadores se incluyen los campos “Fecha de la llamada”, “Hora de la
llamada” y “Duración de la llamada”, pudiendo ser facilitada por Telefónica tal
información sin realizar ningún desarrollo informático para su inclusión regular y
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siendo considerada tal información por algunos operadores de mayor
relevancia que otros datos.

Por su parte, consta en el expediente que dio lugar a la resolución ahora
impugnada que Colt estima que, además de la información señalada por esta
Comisión, considera que es necesario que Telefónica acredite la información
relativa a la central destino de la llamada y la franja horaria en que se ha
producido el tráfico que ha resultado impagado.

Por tanto, de las voluntades que constan a esta Comisión, debe desprenderse
que tanto la mayor información considerada por Colt (central destino de la
llamada y franja horaria de la llamada) como la información que señala
Telefónica (fecha, hora de comienzo y duración de la llamada) tienen por
finalidad el vincular la información relativa a las facturas impagadas con la
identificación de las llamadas que han dado origen a tales impagos.

Respecto a la inclusión en la información facilitada por Telefónica a Colt de los
campos relativos a la fecha, hora de comienzo y duración de las llamadas
impagadas, dado que no existe controversia al respecto entre los operadores
interesados (al amparo del artículo 65 del Real Decreto 1736/1998), no resulta
necesario que esta Comisión se pronuncie.

Respecto a la exclusión en la información facilitada por Telefónica a Colt del
campo relativo a la central de origen de la llamada, señalar que del análisis
efectuado a la naturaleza y utilidad de tal información, se desprende que puede
prescindirse de la misma siempre y cuando (i) se mantenga información
suficiente que conecte las facturas impagadas a llamadas concretas (fecha,
hora de comienzo y duración de la llamada) y (ii) ambos operadores afectados
muestren su conformidad a tal exclusión.

Así pues, resulta ser cierto que mediante la inclusión de los datos relativos a
las llamadas impagadas (fecha, hora de comienzo y duración) se aporta
información interesante para que Colt y Telefónica se realicen los pagos o
repercusiones de las interconexiones, en concreto, para que Telefónica
justifique suficientemente que los impagos se han producido en determinadas
llamadas a servicios 906 prestados por Colt. La misma finalidad tiene la
aportación por parte de Telefónica a Colt de la información relativa a la central
origen de la llamada.

Por tanto, procede estimar parcialmente la pretensión de la recurrente en el
sentido de que en tanto en cuanto exista acuerdo entre los operadores
afectados para que se produzca la exclusión de la información relativa a la
central origen de la llamada y Telefónica siga remitiendo a Colt la información
relativa a la fecha, hora de comienzo y duración de las llamadas impagadas, la
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información relativa a la central origen de la llamada no debe ser considerada
como información imprescindible para se acredite suficientemente la existencia
del impago.

En cuanto a la información relativa al estado de la tramitación de la facturación
y cobro de la factura impagada (a la que se refiere el apartado i) del punto
segundo de la parte resolutiva del Acuerdo impugnado), debe indicarse que tal
información se refiere a la que Telefónica tenga en su poder en el momento en
el que se proceda por ella a ejercer su derecho a repercutir a Colt las
cantidades adelantadas y que han resultado incobradas al usuario llamante.
Evidentemente esta información ha de referirse al estado de observancia de las
obligaciones que competen a Telefónica, en cumplimiento de sus obligaciones
dimanantes del servicio de facturación y cobro que ha de prestar a Colt, esto
es, al estado de la ejecución de los medios que la normativa sectorial de
telecomunicaciones pone al alcance de Telefónica para el cobro efectivo de las
facturas que han resultado incobradas en primera instancia.

Por lo tanto, no es suficiente con que Telefónica informe del impago, sino que
ha de especificar cómo se ha producido el impago (devolución de la factura por
el banco, agotamiento del plazo del pago en caso de modalidad de pago por
ventanilla) y cuáles son, hasta ese momento, las acciones realizadas por
Telefónica para conseguir el pago efectivo de la factura (imposición de
garantías, suspensión del servicio 906, interrupción del servicio, entre otras).

En efecto, lo anterior se desprende con toda claridad de la propia
fundamentación jurídica de la resolución impugnada, sin que por parte de la
recurrente se haya justificado lo contrario.

Por todo ello, procede estimar parcialmente la pretensión de la recurrente en
cuanto a la información relativa a la fecha, hora y duración de las llamadas
impagadas y la central origen de la llamada y desestimar las restantes
alegaciones esgrimidas por la recurrente en este apartado.

Vistos los citados antecedentes y fundamentos jurídicos, esta Comisión

RESUELVE

Primero. Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto por
Telefónica de España, S.A.U. en lo relativo a la información de la central de
origen de la llamada, en el sentido de considerar que en tanto en cuanto en
exista acuerdo entre los operadores afectados para que se produzca la
exclusión de la información relativa a la central origen de la llamada y
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Telefónica siga remitiendo a Colt la información relativa a la fecha, hora de
comienzo y duración de las llamadas impagadas, la información relativa a la
central origen de la llamada no debe ser considerada como información
imprescindible para se acredite suficientemente la existencia del impago

Segundo. Desestimar las demás alegaciones del recurso de reposición.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que resuelve un recurso potestativo de reposición, no
puede interponerse dicho recurso de reposición. No obstante, contra la misma
puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 1.ocho de la Ley  12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones, la disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo
58 de la misma Ley.

Vº. Bº. EL PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,

José María Vázquez Quintana.
José Giménez Cervantes.


